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HA B E R
Pago de anticipo cuota funeraria de D. l\lanuel Romero: de Córdoba o~...-o: 3:).~ 7"7 "J"';'.: p. :fTt"~"
Idem ídem ídem D. Antonio Arbol. de Sevilla ... '" ., : : ,... ; : ~, .._,;, iD; ;~ .., :.,:,: :!.~~.: ~T~ , .•

Idem ídem ídem D . José lópez lópez. de Ponteve dra : ~,.' ;:.: :•.0:'>;":>: :<" ••: :!:.-.; ; •.•. :"': :•• .,

Idem ídem ídem D. Jesús Saavedra, de La Coruña :;'¡"- :••• ~ ••: ; ".>: ; : :o'" " '.': .-,

!dem ídem ídem Tj. Sabino Hernández, de Logroño o " .~: :... :•• ,: :.: ..; :L!': ~ ••' ;•••: ;•••: :t ,••; ..

Idcm id-em ídem D. Adelaido Ladeiro, de Valladolid ;, ..;·::!.·f·,,: '.,.: ; .••.• '.0__ ': :...... ;••;,; .

Idem ídem ídem D.1'rlanuel Pérez !vIata, de la Co l'uña ; ; .. , a:·': ·n.; ;" ..: :•••;:•.•• , :

Idem ídem ídem D. Ildefonso G onzález, de l\-lelilIa -" .. , :O::'.!: :;'••; ;p:.; óU.i: lo.'.';: '~.:t: ~.<: :~.:<: :,;:¿.: •••

Idem ídem ídem D. Francisco Garcia. de Cádiz: .:. .. .. ,.-: : ~".' :.-,.: :1.''' :'.!.:C'" :..o,:;¡~ ~ •• :' .•:
Iclem ídem ídem D. Eugenio' Margareto, de El Fe rro! :;,., :r.'.'; i,o': Y':',O:·2;···::···::'·· ...
Pago factura confección de Boletines y material de escritorio ,; :'.' o; , •• ~ ').~ !:!:,:_~••: ~ .'.: ......: •.•;

Existencia en metálico' - o' • -' - _.- J

F .... rir "' ~l 'R_~~~;:~ l:'_~_=. ' 111' 68'21;
_____ .4 ~ ..........,,(.LA.&.'-rV '-4.,"" .L.,':'P"l.ld , " ., •.-... .. -.. • .~r· ' ~.... ~ .,-~ :f ...: :.. ;.: ::.•_-'!: :.:.'1; ~, ••: '-.!...•••_ ... .,

En Tesorería : p" :•••: "0 : :¡,.~ :t.~ ~ .••• :•..•. : '.,,' 5.281,28

Suma el Haber:.. o" •• '

PESETAS

1.000,00
1.000.00
1.000,00
1.000,00
1.000,00
1.000,00

1.000.00
1.000,00
1.000,00
1.000,00

150,45

116,%3.43

127.113.88
Sego"ia. l.~ de- julio de

Intervine
El 8ecretario-Contador,

'Gregorio Tapias Arribas

1938.-II Año Triunfal
v.o B.O

El P.residente,r lsacio Cacho Veguillas
El Tesorero,

.(1ntonio Liras Alonso

Deta.lle numérico del mOL'im.ienfo de soccos habidos durante el·· trimestre.
t ,. ;- & e

EXPREsrON

Numero de socios en 31-3-38 '" . - , ,
ALTAS r~g¡stradas durante el trimestre ~.;:

Suman .. ~.~~ ..... ".,

A deducir por:

BAJAS habidas durd.nte el 'trimestre ..•' ......:

ixistencia en 30 de junio de 1938 '.'

Comité de Moneda1ESCud?s ..... , ..... , ... 38,60 I . I I
, Peso ae moneda legal 2,25 11 ... U n ~ i 8 S O i 4: i a e 1:

Extranjera jCoronas checas .'. 30.-
Coronas suecas ... 2,19 DE" G
e BANCO ARA ONf 'aronas noruegas ... ... ... 2,14

Día 25 de julio de 1938 Coronas danesas .. .._... 1,90 Zar a g o z a
. 1 .,. . Se han comunicado a este Banco-

Ca.mbles ~e comp~a d~ mone~as! DIVISAS LffiRES IMPORTADAS ¡ 103 sigul~ntes extravíos de re.sguar_
publIcados de acu-erao co!:. las dlS- j VOLUNTARIA Y DEPINITIVA-I dos d~ imposición a vencimiento
posiciones ofir:iales: f' MENTE 1fij~, fXpedidos por nuestra Sucur-

.DIVISAS PROC~DENTES· DE • F.ranc·~~ 29 7-' ~a~ .de Aycrbe en las fechas que se
• ~ .l: 1. ,-,,>... ••• ... '" ••• ,a ll:dlcan:

EXPORTACIONES ¡ Ll~ra-5 ~ Oo. 53,()tj j Número 100. de! 6 ó-e Julio de
.na11COS '" ... ••• ... ... ..... 23.80 ¡Dolares, '" , Hl,72 j lSS5. de pesetas efedivas 5.172,44:

L·1..~ 42.4:::.1 Francos suizos 245.40 ¡ «'inco núl dento setenta y does
l~as ." ••• ... ... ... ... •.. ... . I t

._ ! Esl"udns" A o ,,~ 1pese as con cua renta y euatro cen-
Dólaz:es ..• .•• ••. •.• 8.:18 J - ~ ... o.. ". ~,~~ ti' .
Liras .,••.... , "0 45:15 ¡Peso moneda legal ,... 2,80 !~~~~'ero 124. del 23 d~ noviem-
Francos suizos ,. •.. 19635 i í bré de 193'6. de pes-etas efectivas
"b • 'h~ k· '3,'4=>- i 1.2$3.75 (mil doscientas ses-enta y
..I......€l(;~mar o..... ... ... '" "1
"D"1 '144.70 G~ho con setenta y cinco cénti-
.00;:: gas ." ••• •.• ... oo. I .
Florines ... . oo. ••• 4,72 :¡1~~ . que se hace públi~o por· se.
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ANE..'W "GNICQ

-
HURGOS

FLTENTE OBEJUNA

¡m.1Jrt'nta dn B. O. del E~tadQ

En el eXPediente que scbre de·
claración de Iiosponsa.bilidad civí'
me hallo l:nstruyendo centra el \~€.
cino de Melilla Aur-e lío Pére1
Mafe, he acordado citar por me
dio del presente edicto y por es
pacio de diez días a cuantas per
sonas, bien de palabra o por escri
to, expresando en fste raso sus
señas. quieran deponer e~ el m!s
mo. haciéndolo ante est~ Juzg¡;¡.do
e3p€cial, sito en Plus Ultra núme
ro 6 de esta plaza.

Melilla, 13 de enero de 1938.
Il Año Trtunfa1.=El Juez e8ReciaI.
Wegible).

A R A e E N .<\

hacerse personallllente o por medio se crean con der-echo :.l tal heren.
de poa,er notaria! y la posesión de da para que en el térmi::J.o de v~in~

las acciones que puedRn hallarse te días comparezcan a reclamarla
en la zona roja. en defecto de los en el Juzgado, aport3.n10 la dccu
titu]as, pa.drá acreditarse median- mentación que de111U-9S'tn~ su gra·
t-e dedaración jurada de los titu- do de par-sntes-w can la finada,
la:-es o de sus mandatarios hecha hajo apercibimiento de que si tic
por escrito, que se unirá al acta lo ef-ectüan les parará ~ perjuicio
de c-elebracíón de la Junta_ que se- a que haya lugar en derecho.
rá autorizada por un Notarío, por Dado en Puente Calcte12.s. a onca
hallarse en zona roja los libros de 1de jur.J.o de mil noveci~!ltQs trein
la Socje-dad.-El Secretario, Pedro ta y ocho.-II Año Trilm..la1=E1
AUer. Juez de Primera Instancia. El€:utew

Tio Divar.=El Secreta:riü, Victoria•
no Loiz.

nnrJi
1

l.r¡~IRflCJlnU_ DI!· ]U~TI"inll COJ.\.nSION DE INCAUTACION DE
IIU¡I¡ !I íl 11 _~_ Ii ¡¡!J. IhliI BIENES DE MEI,llLA

EDICTOS. Y REQUISITORIAS E die t o .5

.~ Ji N e o D E E S P }1 Ñ A

Huescl!
NotificaDo el extravío del r~s_

guardo del depósito necesario' nú
m~ro 57, constituido e'u esta Sn
cti.rsal del Bmeo de España, COl1

fecha 26 de febrero dé 1396 por el
Jvfuy nustre Sr. Vicario Ca.pitular
de la Dióc€s:s de Barbastro. como Cédula de emplazamienfo
congrua sustentación del Rever<;n- En virtud de providenc1S f.echa
dO Administrador Apostólico Epis- de ayer, del señor Juez d.e Prime
copal de dicha Diócesis. por un ra Instancia de este partido, dic·
importe de 255.0ob pesetas norni- tada en el juicio ordinario de me
n~es, en títulos de la D?u-da Per- nor cuantía, promovido por la So
~tua Interior al 4 po!' 100, se ciedad Anónima eros, cJntra otro
anunda al público para que el ...,. don José Romero Martin. vecino
que se crea con derecho a recla- de Cortegana, sobre cobro de die
mar lo verifique dentro del plazo cinueve mil setecientas sesenta y
de un mes a contar des-de la fecha tres pesetas con noventa y dos cén
de publicación de este anuncio, .se- timos, se da traslado de la de
gútl detenmnan los articulos 4.° y manda. base de dichos autes, y se
41 d:el vigente- Reg1aInento del emplaza al referido don .Tosé Ro
Banco de España, adVirtiéndose mero Martín, cuyo actual parade
qUe tran5currido dicho plaz.o sin ro se ignora, por me,dio de la pre
rEc1amación alguna, esta Depen-' sent.e, que 'será ins-erta en el. "Bole
dencia expe<iira el .correspondiente tín Oficial" de la pro\'iil~ía de Don Julio ]\fifsut Martinez, Juez
d.uplicado de dicho re~O'U,ardo, anu- Huelva y en el BOLETIN OFICIAL d~ Primera Instancia de esta vi-
lau-do el primitivo y quedando el DEL ESTADO. a fin de que dentro tia y SJ. parti-do.
Banco exento de responsabilidad.' del término de nueve diss compa- Por el presente se llama a José

Huesca, 15 de julio de 1938.- rezca en el mencionado juicio, ba~ Fuentes Valero, vecino de Vil1a~

Ir Año T:dunfal.=El secretario, jo apercibimiento que de no veri- harta, y cuyas demás circuuStan
J. Atarés. ficarlo le parará el p-erjuldo a que cías no constan. para que en el

haya lugar en derecho. término de ocho días, contados
Aracma, siete de julio de mil desde la publicación del presente

''¡> E D R O AL 1 E R, S A." novecie~tos treinta y ocha.-U Año edicV., en el "Boletír.. Oficial del
___ Triunfal.=El Secretario, Gaspar Estado", com.parez~a ante este Juz-

Se COIl-VCCa a Junta gen€ral. qUE' Santiuste. ga-do por sí o por medio <le escrito,
. , • - a respondu de los cargos qUe le-

se c-elebrzT:a en el loca~ .CJ~ la .Ca- p U E N T E c.o\ L DEL A S ¡;:l't 1 xpediente numero
mara OfiCIal de ComercIo. InQUS-¡ . re~u. an en.e e . . :" _
tria y Navegación de La Coruña. Don E!euterl0 Divar Diva:", Juez de 2.2341 • s?bre mcautaclOn de blene~.
a las doce Qt;l dia en que se cum- Prim-era Instancia de Puente ape~clbldo q~~ de no hacerlo le pa_
p::m los diez, contados desde la in-l Caldelas. rar~ el perJUIcio que haya lugar
.ser:ción d.e este anuncio en el 00- HAGD PUBpCO: Qti.€ el día pri-l en aerecho. .
LETrn' OFICIAL DEL EST..A..DO. mero de marzo último falleció en Dado er:, Fuente O~elu,n~a ~ de

La Junta .se celebrará en dicha Chain, parroquia de la Inslia. de en~ro de .l938.-II Ano TnunfaJ.,=
pob1a.ción y tendrá por objeto la est.e Municipio, .1.'l:aría Vizquez, sin El Ju~z de Primera Ins~alicl~'.l~:
rcconstitución de los Estatutos y segundo apellido, vIuda, sin que lío ~ifr.ui; =El Secreta!'lo, Antomo
~u ~o9ificación. renovación y cons- haya dejado descend,ientes ni as- Maclas.
titudón de nuevo Consejo, aumen- cenCientes. no habiendo otorgado
to de capital soc~al y proyecto so- testarr.ento.
bre obtención de un préstamo. En su virtud se acordó llamar por

La asistencia a la Ju~ta Duede estos segundos edictos a les que

'gunaa vez, a fin de que las perso
'nas que se crean con <ler~cho a
reclamar. lo verifiquen dentro del
pla-zo de treinta ellas, a contar del
d-e la fecha, pnes pasado el mis··

o mo ~ ext_enderán duplica~os. que
dantlo nulos y sin efecto ltls ori
ginales y el Banco exetft, de toda
r€':9ponsabilidad~

Z"aragoza. 15 de julio de 193.8.
Ir Añó Triunfa1.-El secretario,
José Luis Bregante.


